

	



13 de marzo de 2025
AI-As-007-2025


Señor
Alberto López Chaves
Gerente general
Coordinador del Departamento de TIC


Asunto:	Asesoría sobre el documento denominado “Marco de referencia estratégico en tecnología informática del ICT a largo plazo”.

Estimado señor:

La Auditoría en cumplimiento del Plan Anual de Trabajo, realiza la asesoría sobre el documento denominado “Marco de referencia estratégico en tecnología informática del ICT a largo plazo” -en adelante marco estratégico de TI-, elaborado por la empresa DCI Dinámica Consultores Internacional S.A., como parte de los servicios de consultoría para la actualización e implementación del plan estratégico de tecnologías de información (PETI) de la institución[footnoteRef:1]. [1:  Número de procedimiento 2024LE-000006-0001200001] 


El objetivo del estudio es asesorar a la Administración sobre oportunidades de mejora relacionadas con la alineación entre el Plan Estratégico Institucional (PEI) y el citado marco de referencia estratégico, con el fin de fortalecer su relación y la contribución a los objetivos institucionales.

La asesoría determina oportunidades de mejora entre la alineación estratégica entre el PEI y el PETI siguientes: 
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Auditoría Interna
A
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	Misión

	PEI
	Marco Estratégico de TI
	Palabras claves PEI
	Análisis y revisión
	Aspectos a valorar por la administración para la redacción de la misión

	Impulsamos el turismo sostenible, innovador e inclusivo, propiciando experiencias únicas y de alto valor al turista, que mejore el bienestar de las personas en el país
	Promover el uso intensivo y oportuno de las Tecnologías de Información más apropiadas para el apoyo a la toma de decisiones en los diferentes niveles de la organización, el soporte eficiente a los diferentes servicios y la atención integral a los procesos sustantivos y de apoyo, bajo un enfoque de calidad y orientado hacia el usuario final.
	· Turismo sostenible Innovador
· Inclusivo
· Experiencias únicas
· Alto valor al turista
· Bienestar de las personas en el país
	1. La misión no define de manera explícita su vinculación con el turismo y la innovación.
2. No se establece una conexión directa con el turismo sostenible ni con el bienestar del turista.
3. La redacción actual se orienta principalmente al personal interno o al usuario final, sin considerar un alcance más amplio.
4. No se hace referencia a la transformación digital, un requisito establecido por el MICITT y MIDEPLAN.
5. La misión no incluye una declaración sobre el valor público que se busca generar, aspecto fundamental en la gestión institucional.
	Impulsar la transformación digital y la innovación tecnológica en el sector turístico, promoviendo el uso responsable y sostenible de las Tecnologías de Información para optimizar la toma de decisiones, fortalecer la eficiencia operativa y ofrecer experiencias inclusivas de alto valor al turista, contribuyendo así al bienestar de las personas y al desarrollo sostenible del país. 

Potenciar el uso estratégico de las Tecnologías de Información para optimizar la toma de decisiones, mejorar la eficiencia operativa y fortalecer los servicios digitales en el sector turismo. A través de soluciones innovadoras, garantizar una atención integral, ágil y de calidad, orientada a la experiencia del usuario y al desarrollo sostenible del país. 

Impulsar la transformación digital del ICT mediante el uso eficiente e innovador de las Tecnologías de Información, garantizando la toma de decisiones basada en datos, la optimización de los servicios y la mejora continua de la experiencia del usuario, con un enfoque en calidad, sostenibilidad e inclusión.

Fomentar el uso intensivo y oportuno de las tecnologías de información más adecuadas para apoyar la toma de decisiones en todos los niveles de la organización, proporcionar un soporte eficiente a los servicios y atender integralmente los procesos sustantivos y de apoyo, con un enfoque de calidad y orientado al usuario final.





	Visión

	PEI
	Marco Estratégico de TI
	Palabras claves PEI
	Análisis y revisión
	Aspectos a valorar por la administración para la redacción de la misión

	Para el año 2028 ser una institución de excelencia mediante una gestión tecnológica, transparente, eficiente e innovadora, que consolidará el modelo de desarrollo turístico de Costa Rica generando mayor valor público
	Los interesados internos y externos de la función de Tecnologías de Información del ICT encontrarán una Institución que, mediante el aporte tecnológico y los sistemas automatizados, generará las facilidades y la información necesaria para apoyar estratégicamente el proceso de interacción con los servicios que se provean en las áreas operativas, administrativas y gerenciales.
	· 2028
· Excelencia
· Gestión tecnológica
· Transparente
· Eficiente
· Innovador
· Modelo desarrollo turístico
· Valor publico
	1. La visión del PETI no define un horizonte temporal claro, lo que dificulta la medición del avance y cumplimiento de sus objetivos a largo plazo.
2. La visión no establece un vínculo explícito entre la gestión de TI y la excelencia institucional, limitando su alineación con los principios de mejora continua y calidad.
3. El marco estratégico de TII se centra principalmente en aspectos operativos, sin reflejar su papel dentro de la estrategia institucional ni su contribución al cumplimiento de los objetivos organizacionales.
4. La visión no menciona la innovación ni la transformación digital, elementos clave para la evolución y modernización de la institución.
5. La formulación actual de la visión podría ser más precisa y estructurada para facilitar su comprensión y aplicación.
	Para el año 2028, ser un referente en la innovación tecnológica aplicada al turismo, proporcionando herramientas digitales avanzadas y automatización de procesos que optimicen la gestión operativa, administrativa y gerencial. A través de la digitalización y el uso estratégico de la información, facilitaremos la excelencia en los servicios turísticos, promoviendo la sostenibilidad y la accesibilidad para todos los usuarios.

Para el año 2028, los interesados internos y externos del ICT encontrarán una institución que, a través de la tecnología y sistemas automatizados, facilitará y proporcionará la información necesaria para apoyar estratégicamente la interacción con los servicios en todas las áreas operativas, administrativas y gerenciales.

Para el año 2028, ser una institución líder en la integración de tecnologías innovadoras, sostenibles y transparentes, que apoyen la gestión eficiente y transparente del desarrollo turístico de Costa Rica, maximizando el valor público y fomentando una cultura de innovación tecnológica responsable."

Para el 2028, ser una institución de referencia en el uso de tecnologías avanzadas que transformen la experiencia del turista y optimicen los procesos internos, promoviendo la transparencia, la eficiencia operativa y un mayor acceso a los servicios turísticos del país 

Para el 2028, ser una institución pionera en la transformación digital del sector turístico en Costa Rica, mediante el uso de tecnologías innovadoras que fortalezcan la eficiencia operativa, promuevan la transparencia y generen un impacto positivo en la economía nacional




	Valores y principios

	Valores éticos y principios institucionales
	Marco Estratégico de TI
	Palabras claves que se relaciona con los valores del PEI
	Análisis y revisión
	Aspectos a valorar por la administración para la redacción de los principios y valores

	Valores
a) Justicia
b) Probidad
c) Solidaridad
d) Compromiso

Principios del PEI
•Transparencia: Los funcionarios ponen a disposición de las personas, de manera proactiva, la información generada de la gestión institucional, de forma completa, oportuna y de fácil acceso, respecto al uso de los recursos públicos y de las acciones consecuentes del proceso de toma de decisiones. Participan en el proceso de rendición de cuentas.
•No discriminación: Debe prevalecer el interés común sobre los intereses personales y conlleva a ofrecer un trato igualitario y sin prejuicios discriminatorios a todas las personas independientemente de su raza, sexo, color, preferencia sexual entre otros.
•Legalidad: La actuación de la persona funcionaria del ICT será estrictamente apegada al marco normativo correspondiente.
• Buena fe: Todo servidor y servidora público debe actuar en beneficio del bien común y no de unos cuantos. Aplicando las mejores prácticas profesionales y técnicas.
•Rectitud: Ser justos, actuar de manera recta.
•Integridad: Todo servidor público debe ser íntegro y capaz de cumplir con los deberes, sin engaños, ni fraudes, ni trampas o violaciones a las normas morales, legales o sociales.
•Uso de los recursos públicos: Las instituciones públicas deben de maximizar sus recursos mediante una adecuada administración de fondos y recursos.
	· Enfocar la atención, operación y ejecución de la Función de Tecnologías de información orientada a la satisfacción de las necesidades y oportunidades de la Institución, sus grupos de interés asociados y el personal operativo, administrativo y de soporte del ICT.
	
	Se identificó lo siguiente:  los valores y principios no están claramente diferenciados, lo que dificulta su alineación con el PEI.
Ausencia de los siguientes valores y principios en el documento:
· No discriminación
· Legalidad
· Integridad
  
	Valores
· Enfoque en las necesidades institucionales: La gestión de TI debe responder a los requerimientos de la Institución, sus grupos de interés y su personal.
· Trabajo en equipo y ética profesional: Se promoverá la colaboración basada en respeto, solidaridad y honestidad.
· Innovación y mejora continua: La TI debe impulsar la transformación digital y el aprendizaje constante.
· Valor agregado en los servicios: Cada solución tecnológica debe contribuir a la misión y visión institucional.
· Toma de decisiones basada en datos: Se debe garantizar información confiable para una gestión efectiva.



Principios
· Uso eficiente de la tecnología: Optimizar la TI para mejorar control, calidad y servicio.
· Infraestructura moderna y accesible: Implementar plataformas actualizadas y seguras.
· Asignación estratégica de recursos: Basada en indicadores de gestión.
· Automatización e integración de sistemas: Facilitar procesos eficientes y descentralizados.
· Gestión efectiva de proyectos: Equilibrar recursos propios y tercerización (outsourcing) cuando sea necesario.


	
	· Comprometer el trabajo de la Función de Tecnologías de Información bajo una visión de trabajo en equipo, solidario, respetuoso y honesto.
	Compromiso
	
	

	
	·Enfocar la visión de la Función de Tecnologías de Información hacia el aprendizaje y la mejora continua, que apoye a la Institución a seguir el camino de la innovación, la transformación y el mantenimiento evolutivo constante.
	
	
	

	
	Haciendo un uso intensivo, eficiente y oportuno de los diferentes beneficios que provee la aplicación de las Tecnologías de Información, como elemento fundamental para mejorar el control, la oportunidad y la calidad del servicio al usuario final. 
	Buena fe
	
	

	
	·Apoyando los procesos administrativos y sustantivos de la Institución de una manera eficiente y a un costo razonable con sistemas y herramientas de clase mundial, donde esto sea posible.
	
	
	

	
	Utilizando una plataforma tecnológica moderna a nivel de hardware, software, aplicaciones y comunicaciones, haciendo un uso intensivo de tecnologías móviles, plataformas “web”, y de acceso a la red de Internet, bajo una concepción de procesos de negocio.  
	
	
	

	
	Fundamentando la asignación de los recursos tecnológicos a las diferentes áreas funcionales, a través de indicadores de gestión.
	Probidad -Uso eficiente de los recursos públicos
	
	

	
	Manteniendo una cultura de transformación digital suficientemente desarrollada, orientada a la investigación y aplicación de las tecnologías de información, con un componente de capacitación bien estructurado. 
	
	
	

	
	Dando valor agregado a cada uno de los servicios prestados de acuerdo con su Visión y Misión Institucional. 
	
	
	

	
	Contando con un adecuado modelo organizativo, el personal suficiente y capacitado para garantizar el desarrollo eficiente y efectivo de los diferentes proyectos que involucren tecnologías de información.
	
	
	

	
	Operando bajo una estructura operativa, administrativa y gerencial que actúe y tome decisiones oportunas y acertadas, basadas en información.
	Transparencia -Justicia-Rectitud
	
	

	
	Utilizando Sistemas de Información automatizados, de cobertura Institucional, integrados, que soporten procesos eficientes y confiables, y que faciliten la toma de decisiones y la descentralización organizativa, a través de los servicios que provee.
	
	
	

	
	Administrando como factor crítico de éxito, un modelo de datos que permita obtener información oportuna y confiable en todos los niveles organizativos.
	
	
	

	
	Brindando con sus propios recursos los requerimientos básicos de Consultoría en Tecnologías de Información, y administrando institucionalmente el desarrollo de proyectos que se realicen bajo la modalidad de “outsourcing”.
	
	
	



	Objetivos estratégicos

	Eje Estratégico
PEI
	Objetivo Estratégico
PEI
	Marco Estratégico de TI
	Análisis y revisión
	Aspectos a valorar por la administración para los objetivos estratégicos

	1. Uso eficiente del espacio Turístico.
	1.1 Desarrollar el espacio turístico de acuerdo con el modelo de desarrollo planificado.
	No se determinaron
	Se identifica que el Marco Estratégico de Tecnologías de Información no establece objetivos estratégicos, lo que dificulta su alineación con la planificación institucional y la medición de su impacto en la organización.
	Analizar definir y documentar objetivos estratégicos claros, alineados con la planificación institucional, para garantizar una gestión efectiva de TI y facilitar su seguimiento y evaluación.

	2. Desarrollo de productos.
	2.1 Impulsar el desarrollo de productos turísticos.
	
	
	

	3. Posicionamiento Diferenciado.
	3.1Incrementar el interés de los principales mercados emisores de turistas internacionales y del mercado de turistas nacionales como destino diferenciado.
	
	
	

	4. Encadenamientos productivos
	4.1 Fortalecer las Micro y pequeñas empresas turísticas y encadenamientos productivos, alineados al modelo de desarrollo y orientados a la satisfacción del turista.
	
	
	

	5. Experiencia Turística
	5.1 Contribuir a la grata permanencia de los turistas.
	
	
	

	6. Fortalecimiento del posicionamiento turístico en la agenda nacional
	6.1 Identificar y participar de las iniciativas intersectoriales claves para los objetivos estratégicos del turismo.
	
	
	

	7.Fortalecimiento Institucional.
	7.1 Optimizar los procesos institucionales.
	
	
	




	Marco estratégico de TI
Políticas de gestión

	Política
	Tema de la Política
	Análisis y revisión
Aspectos a valorar por la administración para los objetivos estratégicos

	Apoyar con recursos internos el desarrollo y mantenimiento de una infraestructura tecnológica actualizada que permita la mejora continua y oportuna de cada área funcional. 
	Infraestructura 
	Se identifica que el marco estratégico de TI no contempla de manera explícita los siguientes temas clave:
· Seguridad de la Información
· Continuidad Operativa
· Gestión de Riesgos y Cumplimiento Normativo
· Gobernanza de TI
· Gestión del Cambio
· Gestión de Proveedores
· Comunicación Interna
Se sugiere analizar el documento "ICT - Entrega de Políticas y Procedimientos Actualizados" para verificar si estos temas están incluidos. En caso de estarlo, se debe asegurar que se haga referencia a ellos dentro del Marco Estratégico de TI, garantizando su alineación con la planificación institucional.

	Complementar cuando sea necesario, a través de servicios de “outsourcing”, la operación, el soporte técnico, el desarrollo de sistemas de información y la plataforma tecnológica asociada, bajo un modelo organizacional flexible. 
	Outsourcing
	

	Introducir oportunamente Tecnologías de Información que apoyen la entrega de servicios a los usuarios finales, a través de una evaluación continua y consistente.
	Oportunidad
	

	Disponer de recursos humanos altamente capacitados, necesarios para apoyar eficientemente esta función.
	Capacitación
	

	Mejorar el servicio a los grupos de interés internos y externos con la adopción de tecnologías modernas orientadas a Servicios Digitales en línea, Comercio Electrónico, Gobierno Digital, Automatización de procesos centralizados, Expediente Digital, Inteligencia de Negocios, Administración del Conocimiento y Redes de Colaboración e Innovación, mediante la adopción de sistemas y estándares que faciliten la atención de necesidades y aprovechamiento de oportunidades de mejora de la Institución. 
	Modernización
Servicios digitales
	

	Conciliar el mejor aprovechamiento de las inversiones en Tecnologías de Información, permitiendo la obtención de información relevante en el proceso de toma de decisiones, de manera confiable, íntegra y oportuna, a un costo razonable, considerando los lineamientos gubernamentales vigentes hacia la orientación de servicios en la nube.
	Uso de recursos -aprovechamiento
Toma de decisiones-analíticas
	










	[bookmark: _Hlk192764470]Marco estratégico de TI
Factores críticos de éxito  

	Factor
	Tema de la Política
	Aspectos a valorar por la administración para los factores críticos de éxito

	Reorganización: La Función de Tecnologías de Información debe restructurarse para integrar la cantidad y calidad del Talento Humano necesario para atender las necesidades y oportunidades de la Institución de forma efectiva, así como para llevar a cabo todas las funciones establecidas por las normativas emitidas por el MICITT, además de contar con la independencia requerida que garantice el nivel jerárquico necesario para la ejecución del PETI.
	Reorganización
	Se identifica que algunos factores críticos de éxitos no están completamente implementados o gestionados de manera eficiente -ver recomendaciones, sugerencias de la auditoría interna y externa pendientes de implementación-, lo que puede afectar la ejecución del marco estratégico de TI.



	Equipos ejecutores de proyecto: Es fundamental reorganizar y consolidar un equipo humano calificado en la administración y control de Proyectos de Tecnologías de Información. Una manera práctica de lograr este aspecto consiste en capacitar a los funcionarios que más experiencia han generado en Proyectos Institucionales y que poseen características personales y técnicas para efectuar las actividades y funciones relacionadas. Complementario a este aspecto, debe desarrollarse un proceso que, a través de una estrategia de transferencia de conocimiento, garantice que las experiencias generadas en cada proyecto puedan ser compartidas y utilizadas en la planificación, adquisición e implantación de las soluciones tecnológicas requeridas, según su naturaleza y complejidad.
	Control de proyectos de TI
Capacitación.
Trasferencia de conocimiento 
	

	Comité de Tecnologías de Información: Robustecer, de acuerdo con las normativas vigentes, las funciones del Comité de Tecnologías de Información, la cual es el ente encargado de la toma de decisiones de todos los aspectos relacionados con la ejecución del Plan Estratégico de TI. La participación de la Administración Superior y las Jefaturas de la Institución en este Comité es fundamental, por la naturaleza de las decisiones y las acciones que deben ser llevadas a cabo. 
	Comité de TI
	

	Disponibilidad y eficiencia de los recursos necesarios: Garantizar los recursos financieros y no financieros necesarios para llevar a cabo los proyectos vinculantes con el Plan Estratégico de Tecnologías de Información, velar por el uso eficiente y efectivo de los recursos necesarios tanto para su ejecución como para realizar las inversiones requeridas en materia tecnológica (plataforma, desarrollo, asesoramiento y capacitación), y consolidar el capital humano necesario para apoyar adecuadamente la Función de TI y sus iniciativas.
	Recursos  
	

	Contratación de servicios profesionales requeridos: Es importante que exista consciencia sobre las necesidades de capital humano especializado que facilite el desarrollo de las actividades de la Función de Tecnologías de Información y de sus proyectos vinculantes, reduciendo el riesgo de incumplimiento de los objetivos y alcances planteados para los mismos, así como las expectativas de las áreas funcionales y de la Institución en la entrega de productos y servicios tecnológicos.
	Contratación
	

	Evaluación continua del portafolio de proyectos: La Administración Superior, así como las Jefaturas de las diferentes áreas de la Institución, deben mantener un proceso continuo de actualización de los proyectos de naturaleza tecnológica, con el fin de obtener el máximo valor sobre las inversiones hechas por la Función de TI.
	Evaluación continua de proyectos
	



	Vinculación entre objetivos institucionales e iniciativas del marco estrategia de TI

	Objetivo Estratégico
	Iniciativa
	Aspectos a valorar por la administración para los factores críticos de éxito 

	1.1 Desarrollar el espacio turístico de acuerdo con el modelo de desarrollo planificado.
	No se determina iniciativa para el objetivo
	· Algunas iniciativas no están definidas de manera precisa, lo que dificulta su alineación con los objetivos estratégicos. 
· Se identificaron iniciativas similares que podrían consolidarse para optimizar recursos y esfuerzos. 
· No todos los objetivos estratégicos cuentan con iniciativas específicas que impulsen su cumplimiento. 
· Se observa una mayor concentración de iniciativas en el objetivo de optimizar los procesos institucionales, dejando otras áreas estratégicas con menor atención. 
· No se identificaron iniciativas concretas que impulsen la modernización, innovación y digitalización de la institución.

	2.1 Impulsar el desarrollo de productos turísticos.
	No se determina iniciativa para el objetivo
	

	3.1 Incrementar el interés de los principales mercados emisores de turistas internacionales y del mercado de turistas nacionales como destino diferenciado.
	Portal transaccional por Internet
	

	3.1 Incrementar el interés de los principales mercados emisores de turistas internacionales y del mercado de turistas nacionales como destino diferenciado.
	Inteligencia de Negocio
	

	4.1 Fortalecer las micro y pequeñas empresas turísticas y encadenamientos productivos, alineados al modelo de desarrollo y orientados a la satisfacción del turista.
	Sistema de Gestión de Relaciones con Interesados
	

	5.1 Contribuir a la grata permanencia de los turistas.
	Portal transaccional por Internet
	

	6.1 Identificar y participar de las iniciativas intersectoriales claves para los objetivos estratégicos del turismo.
	Sistema de Gestión de Relaciones con Interesados
	

	6.1 Identificar y participar de las iniciativas intersectoriales claves para los objetivos estratégicos del turismo.
	Capacitaciones
	

	7.1 Optimizar los procesos institucionales.
	Servicios administrados en infraestructura tecnológica
	

	7.1 Optimizar los procesos institucionales.
	Servicios administrados en infraestructura de Seguridad de la Información y Ciberseguridad
	

	7.1 Optimizar los procesos institucionales.
	Arquitectura Empresarial
	

	7.1 Optimizar los procesos institucionales.
	Ingeniería de Requerimientos
	

	7.1 Optimizar los procesos institucionales.
	Implementación de una capa de integración y automatización de procesos de la Institución
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Se identifica -además de los puntos anteriores- oportunidades de mejora en el Marco estratégico de TI, relacionadas con los siguientes elementos:

· Gestión de riesgos: Se requiere un enfoque estructurado para identificar, evaluar y mitigar riesgos asociados a la ejecución del marco estratégico. 
· Indicadores de desempeño: Es necesario definir métricas que permitan evaluar el impacto de las iniciativas tecnológicas en el cumplimiento de los objetivos institucionales. 
· Plan de seguimiento y comunicación: La ausencia de un mecanismo formal dificulta la trazabilidad y gestión efectiva de las iniciativas tecnológicas. 
· Seguimiento y evaluación: Se recomienda establecer procesos de monitoreo periódico para medir la efectividad del marco estratégico de TI. 
· Claridad y precisión en la redacción: Se requiere mejorar la redacción del documento para garantizar su comprensión y aplicación efectiva.

Las Normas técnicas para el control de las tecnologías de información[footnoteRef:2] y el COBIT 2019[footnoteRef:3] indican que la estrategia de TI debe estar alineada con la estrategia institucional mediante el desarrollo de un plan estratégico de TI que responda a los objetivos organizacionales, asegurando que: [2:  I. Gobernanza de TY y III. Planificación tecnológica institucional]  [3:   APO01 Gestionar el marco de gestión de I&T y APO02 - Gestión de la Estrategia ] 


· Las inversiones en TI estén alineadas con las necesidades institucionales.
· Los proyectos de TI contribuyan al logro de los objetivos estratégicos.
· Exista un marco de gobernanza que garantice la integración de TI en la planificación estratégica institucional.

Beneficios de contar con el marco estratégico de TI alineado con el PEI.

El Marco estratégico de TI es una herramienta de planificación de alto nivel cuyo propósito es garantizar una gestión eficiente de los recursos y las inversiones en tecnologías de la información. Además, busca asegurar que las iniciativas de TI estén alineadas con los objetivos estratégicos de la institución, contribuyendo de manera efectiva al cumplimiento de su misión y visión.

Los beneficios incluyen:
· Uso eficiente de presupuesto, infraestructura y talento humano en TI.
· Asegura que los proyectos de TI generen valor y contribuyan directamente a los objetivos estratégicos de la organización.
· Fortalecimiento de la gobernanza de TI por la definición de responsabilidades y mecanismos de control claros.
· Implementación de tecnologías que mejoren los procesos internos.
· Permite la modernización de procesos y servicios institucionales.
· Garantiza que la institución siga las regulaciones y estándares de TI.
· Disponibilidad de información confiable y oportuna para la gestión institucional.
· Facilita la modernización de los servicios y la adaptación a nuevas tecnologías.
· Reduce redundancias y mejora la integración de sistemas y procesos.

Se informa que, por tratarse de un servicio de asesoría, es un insumo para la toma de decisiones, lo que procede es la revisión y valoración final de la Administración sobre lo indicado y, por lo tanto, quedan sujetas a su criterio, responsabilidad y valorar la oportunidad y formas de implementación, entre ellas, coordinar con otras instancias.

Valor agregado de la Auditoría 

El valor agregado que la Auditoría está aportando con este servicio es:

· Contribuir al cumplimiento de los objetivos estratégicos institucionales: 
· Fortalecer lo siguiente: 
a. los objetivos del sistema de control interno cuyos objetivos se enfocan en garantizar eficiencia y eficacia de las operaciones y el cumplir con el ordenamiento jurídico y técnico.
b. la gobernanza de TIC para garantizar un marco normativo alineado con los lineamientos del MICITT y MIDEPLAN.   
c. Integración la transformación digital en la planificación estratégica.
d. la integración de TIC en la toma de decisiones institucionales

El presente servicio se realiza con fundamento en las competencias conferidas a la Auditoría Interna en la Ley Orgánica del ICT, artículos 33 y 35, la Ley General de Control Interno, artículo 22, inciso d), las “Normas para el Ejercicio de la Auditoría Interna en el Sector Público”, norma 1.1.4 y en atención del Plan Anual de Trabajo. 



Atentamente,
 



 
	Romel Álvarez Navarro
Auditor interno
	Karen Barquero Murillo
Ejecutivo de turismo 3
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C.	Comité de Técnico de Tecnología de Información -CETI-
Consecutivo
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